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les sitos en la calle Velázquez, número 10, 1.º, de Ma-
drid, el día 29 de junio de 2006, a las 13:00 horas, en 
primera convocatoria, o en los mismos lugar y hora, el 
día 30 del mismo mes, en segunda convocatoria, para 
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales, del ejercicio transcurrido hasta la fecha 
de 30 de junio de 2006.

Cuarto.–Disolución y liquidación de la sociedad.
Quinto.–Cese de todos los miembros del Consejo de 

Administración.
Sexto.–Nombramiento de Liquidadores.
Séptimo.–Aprobación del Balance final.
Octavo.–Facultades para protocolizar acuerdos.
Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social u obtener, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 30 de junio de 2006.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Jesús Santaolalla Presilla.–25.787. 

 ELECTRICAUTO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por el Administrador Concursal de esta sociedad se 
convoca la Junta General Ordinaria siguiente:

Que se celebrará en el domicilio social en primera 
convocatoria a las once horas de la mañana del día 14 de 
junio del 2006, y en segunda convocatoria a las once 
horas de la mañana del día 15 de junio del 2006, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Explicación y examen de las cuentas anua-
les y, en su caso, censura o aprobación de la gestión 
social, aprobación, en su caso, de las cuentas del ejerci-
cio 2005 determinando y resolviendo sobre la aplica-
ción de resultados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta.

Se hace constar de forma expresa que a partir del mo-
mento de la presente publicación, en cumplimiento del 
art. 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, las cuentas 
anuales y el informe de gestión estarán a disposición de 
todos los accionistas, para ser examinados en el domici-
lio social de nuestra sociedad. Asimismo se hace constar 
el derecho de cualquier accionista a obtener de forma 
inmediata y gratuita copia de los citados documentos que 
serán sometidos a aprobación.

Y a los efectos del art. 112 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace mención del derecho de cualquier 
accionista a solicitar por escrito, con anterioridad a la 
reunión de la Junta, o verbalmente durante la misma, los 
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de 
los asuntos comprendidos en el citado orden del día.

Barcelona, 28 de abril de 2006.–El Administrador 
Concursal, Ramón Farrés Costafreda.–25.843. 

 ELECTRIFICACIONES LUMEN, S.A.L.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, celebrado el 31 de marzo de 2006, se convoca 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 
a celebrar en el domicilio social, sito en el Polígono In-
dustrial Mugazuri, en Burlada, el día 29 de junio de 2006, 
a las 19:30 horas, en primera convocatoria, y, en su caso, 
el día 30 de junio de 2006, a la misma hora e igual lugar, 
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión del ejercicio an-
terior, cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión social 

llevada a cabo por el Consejo de Administración.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

para proceder a la adquisición derivativa de acciones pro-
pias en los términos legalmente previstos en los artículos 75 
y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
cos los acuerdos adoptados y, en su caso, para su presen-
tación en el Registro Mercantil.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social, y obtener, 
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General y el informe de los auditores de cuentas, 
según lo preceptuado por el artículo 212.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Burlada, 5 de mayo de 2006.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, María Jesús Lecumberri Uriz.–25.824. 

 ELECTROFIL, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 

«Electrofil Sociedad Anónima», que se celebrará en 
Rambla Catalunya, 121, escalera izquierda 3.º 2.ª, de 
Barcelona, el próximo 26 de junio de 2006, a las nueve 
horas, en primera convocatoria, y el día 27 de junio 
de 2006, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, si así procediera, y de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las cuen-
tas anuales, propuesta de aplicación de resultado, y censura 
de la gestión del órgano de Administración, todo ello refe-
rido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, y obtener de la sociedad su entre-
ga de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 27 de abril de 2006.–El Administrador 
único, Gabriel Llambías Estivales.–28.063. 

 ELECTROTÉCNICA ARTECHE 
HERMANOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El órgano de Administración convoca Junta general 
ordinaria de accionistas de esta Compañía, que habrá de 
celebrarse en el domicilio social, sito en Derio Bidea, nú-
mero 28, Mungia, Bizkaia, el día 22 de junio de 2006, a las 
quince horas treinta minutos, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio 2005, tanto de la Sociedad a título individual 
como de su grupo consolidado, con aplicación de resulta-
dos y aprobación, en su caso, de la gestión desarrollada 
por el Órgano de administración.

Segundo.–Nombramiento de auditores de cuentas.

Tercero.–Autorización al Órgano de administración y 
a las Sociedades filiales, para la adquisición derivativa de 
acciones propias, al amparo y en los términos del artícu-
lo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Aprobación de la retribución de administra-
dores.

Quinto.–Delegación de facultades para la adecuada 
ejecución de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Redacción del Acta de la reunión y aprobación 
de la misma en cualquiera de las modalidades previstas 
en la Ley.

Los señores accionistas podrán ejercitar su derecho de 
información en los términos previstos en el artículo 112 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
de conformidad con la nueva redacción introducida por 
la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 48.d) y 212 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se pone en conocimiento de los seño-
res accionistas que, a partir de la presente convocatoria de 
Junta general, cualquier accionista puede obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Mungia, 8 de mayo de 2006.–Los Administradores man-
comunados, Lander Arteche Eguia y José Luis Jiménez 
Brea.–28.078. 

 ELMIRON 2000, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Órfila, número 8, bajo B, el día 29 
de junio de 2006, a las once treinta horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 30 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocato-
ria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejer-
cicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la So-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la Sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos Sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-


